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PAHTE; OFICIAL. 
PIIE3IDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTBOS. 

S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a ' ' ( Q . D . G . ) y s a augusta 

R e a r famil ia con l inuan en esta 

corte s in novedad en s u i m 

portante salud. ; 

D e l G f l t ) . i ^ o „ d e i p r o v i n c i a . . 

A d u a n a s y. arance l t s en 16. 

de/ ac tua l me dice lo r/ue s i - -

gue: 

• nVor el Ministerio de H a 

cienda se ha comunicado á es

t á ' D i r e c c i ó n general con fecha 

14 del presente mes , la R e a l 

orden1 s i g u i é n t é . = I l m o . S r . = 

Sin perjuicio de lo que las C o r 

tes acuerden sobre el proyecto 

de ley'presentado á las mismas 

para que c o m i n ú e ' vigente la 

rebaja de los derechos de a r a n 

cel concedida al a l g o d ó n en ra

ma por Rea l d e c r e t ó de 1.a de 

J u n i o del a ñ o anterior , la R e i 

na (q. D g.) ha tenido i bien 

mandar que se prorogue el 

plazo marcado en a q u é l l a dis

pos i c ión hasta nueva orden 

que deberá ser espedida con la 

ant i c ipac ión conveniente, y en 

la forma necesaria para que 

ios intereses de la industria y 

del comercio no queden lasti

mados, si se adoptare alguna 

modi f i cac ión en los derechos 

s e ñ a l a d o s á dicha primera m a 

teria. De Tleal orden lo digo á 

I . ' p a r a los efectos corres-

pondientes!-— L o traslado ó V . S, 

para ' s ü ' c o n o c i m i e n t o y de los 

>n'di}sinálcs.V • • ' 

L o i/i/c se hact notorio p a 

r a noticia del comercio y de los 

junc ionar ios de l í q t i e n i i a á 

quienes corresponda sit obser

vanc ia . L e ó n 27 de JSnero de 

1 S63.==Cena/-o A l a s . 

Núro. 54. 

Se! halla vacante'la plaza de 

Secretario del Ayuntamiento de' 

Valdesaniario con la dotac ión: 

anual de ríiil cüát'rocienlós rs. ••' 

L o s aspirantes d i r ig i rán sus 

s ó l i c i t ú d e s ' d o c u m e n t a d a s al Pre

sidente' de d i c h V Á y u h l a m i é n i o 

dentro dé los treinta dias s i 

guientes al de la p u b l i c a c i ó n de 

este anuncio, pasados los c u a 

les, se., procederá á proveer la 

plaza con arreglo al Real de

creto de 19 de Octubre de, 1853 , 

L e ó n 23 de E n e r o de 1 8 6 2 . = 

Genaro Alas. , 

lemlrá por punto de pnrlMa ol <lo 
la calicata y tierra ile F r . i n r h m 
Füni:inilf>z y ilefiJo el su moJirjn 
en l i inc iW"!! Snihsto mil mellos 
parnNíl.-.» pira i» lon^ilo.l «lo las 
fiií'lro pf.Tli'nenci.is, y IríistifinLs 
ilo lú l i lu i l á coila, p.-,rlo ile csln ñi
re ó sea en diroTion al criudnrn. 

Y habiendo herho constar esto 
¡nteresailó 'ijhe1"tiene realizado 'el 
ilepósiló'. prevériitl')" por. la'' ley, lie 
ailiiiilido por úeéií l 'o de' 'éste (lia 

i lo, presonte solicitud sin pcijilicio 
de tercero; lo.:qnp te anuncia por. 
medio del.prpsonte para que en el, 
lérinino de, sesontn dias contados, 
desde I» ipi-ha de oslo f dicln, po0.' 
dwn presentar en Oi l c Gobierno, SIIS 
oposicionos .los quo, so consiilora. 
reo con Jerechn al tud) ú parle 
del terreno* solicitado, sognti pro
viene él articulo ü i de lo ley de 
minería vi iénte. ' LO<IÍI''25 'ilo EDO. 
ro de 1862.=Genaro Alas. 

, a i I A A S . . 

D. Genaro Alas, Gobernador civilde 
' ' la "provincia de León. 

. llago, sabíir: que por D. Tori-
Ido Djlliiiena j unmpafiia vecino 
ile.V^i'illa do Valderaduey. resi. 
dente en la rnistna, calle derecha, 
número 12, de edad de 42 afra, 
prófesiun propielurio, ae ha pre
sentado en la Sbccíóii'do Fonieulo 
de este ilohierno dn provincia en 
el dia 25 del mes de la fecha á la 
una en punto de su larde, uno s¡>. 
licitud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias do la mina de hier
ro llamada Minerva, sita en lérmi-
no del pueblo de Monlcalogre, 
Ayuiilaiiii.nilo do Itequi jo y Cori'is, 
id sillo de la llhana y tierra de 
Francisco Fernandez vecino de 
Monteulegrc, y linda á todos aires 
con dicha tierra, hace la designa
ción de las citadas cuatro perte
nencias en la forma siguiente; Se 

Haqo saber: que por D. Toriliio 
líalliuona y cómpamo vecino., ,de 
Vécillé de Vb'lderadney, resiliente 
en la misma, callo déroefia, nú
mero 12, de edad de 42 años, pro-
fisión propietario, se lía' presenta
do en la Sección de Fomento de 
esto Gobierno <le provincia, en el 
dia 25 dol mes do la fecha á la 
una en punlu de su tarde, una so-
liuilud do registro pldianilo: cuatro 
peí tenencias de ja niiua .de hierro 
llamada Diana, sita en-U'rmino roa-
lengo del pueblo de Santibaiiez de 
iMiiriles, Ayuiilamienlo de "Alvaros, 
o! sitio del Cuelo, y linilii por lodos 
nirt"; con terreno co.t.un do diÉlio' 
pue.ldo, hace la designación de las 
citadas cuatro pcrloncnoias en la 
firma siguiente: Sa . tendrá por 
punto de partida el do la calicata, 
desde él se-medirán mil metros pa
ralelos en dirección Sudeste ú sea 
en la dirección del crijdero y tres
cientos de latitud á cada parle de 
este aire. 

Y habiendo hecho constar esté 
inttrweido qAa Üeho realizado al 

depósito provenido por la' ley, lis 
admitido por decreto de este dia 
In prj«nnlc sidicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
lérinino do sesenta dias contados 
ilesde la fecha de cate odiólo, puo« 
dan presnntar en cate Gobierno iu$ 
oposioiones los que ae censidera» 
ren con derecho al todo 6 pi t ia 
del terrario solicitado, según pro-
vieha el artículo 2f de |« íey do. 
mineri», viuente. León 23 de Ene*' 
ro , d é : Í 8 6 2 . = G e n a r o ÁÍat. 

Ilajo saher: qtte por: D. T o r i -
bio Rilliüena y compáftia veé in*' 
il6';Vccil!a de' Váldersduoy. 'resi
dente en lo'misma, calle d^recli». 
número 12, de edad de 42 ofios, 
profesión propietario, se ha pro 
jentado en lo' Sección de' Fomonto 
do este Gobierno de provincia' en -
ol dia 23 6̂1 mes de la fechs á la 
una en punto de su tarde, una soli
citud de registro pidiendo rualro 
peí tenencias de la mina do.hierro 
llamada Civeles, sita,en término 
realengo de los pueblos de Monte-
alegre:y-la Silva,, Ayuntamiento de. 
Requejn y Corú», al filio, de la Pe
ña de hierro, y linda á todos aires 
con- terreno comon de los pueblos 
referiilos>,haoe la:' designación de) 

• las. cijodas cnatro pertenencias en . 
la foruia siguiente: So tendrá por: 
punto do partida el de la calicata, 
desde él se tncÜiráo las roféridas' 
cúátro: pertenencias ' paralelad en 
dirección'Nmle y Sur. ' •• 
-. Y liabiendo hecho constar este' 

interesado que. tiene realizado ,et 
di^pósilo, prevenido por, la- ley, lio 
admitido por, decreto de ,este ifitt 
la presente, solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo quo se anuncia por 
médioi del présenle \)ara que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la focha dé oste edicto, pue
dan presentar .en este; Gobierno 
sus oposicipnes.los que se epaside-
reren con, derecho ol lodo ó parte 
del terreno solieitado, ségüii ^ré« 
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viene ot sr l . 24 de la ley ita IUIDÓ-" 
ría vigonlc. Loon 25 de Enero de 
1802.=Genaro Alas. 
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l e ó n 94 de E n e r o de 
1862 .= E l Presidepte, Genaro 
A las .=Bcn igno R e j e r o , Secre
tario. 

llago saler: que por R . Tor i -
tiio lialhuena y compañía Tecino de 
Vecilla de Volderaducy. residan'.e 
en Hiclio punto, calle dnrecha,' 
número 12, de edad de 42 años, 
profesión propietario, se lia pre
sentado en la Succión do Fomento 
de este Gobierno de provincia en , 
el dia 2li del mes de la fecha á la 
una en' punto do su tarde, una so-: 
licitud de registre pidiendo cuatro 
perUneni'ios de la mina de hierro 
llainaila i'roserpino. sita en térmi
no realengo del pueblo de la Silva, 
.Ayuulaniienlo do Uequcjo y Gurús, 
al Mlio do la Peño, y linda por. to
dos aires con terreno rotni in do la 
ái lva, Montealesre y Manzanal, ha
ce la ile3Í¡;n»c¡'.,n de las ^ciiavlas 
cuatro pcrlenencios en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida la labor legal y. sitio de la 
Peña ilalaperros, en dirección 
Sudoeste se ineJiráu mil metros 
páratelos, con trescientos de iuli-
lud á cada parle de este aire. 
' . Y habiendo Iiéiíio cónstar esto 

interesado qtíe tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he, 
admitido por decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
ú e tercero; ,1o que ee, anuncia' por 
medio de) ¡presente para que en el-
término de sesenta dias contados; 
desde,la fecha de este edicto, pue
dan.presentar en este Gobierno sus 
oposiciones.los -que. se considera-
reo con dereohp al todo ó parte 
del teneuo solicitado, .segUn .pre 
vjene.el articulo .24-de la. leyi-de 
minaría vigente. .León ,25.de Ene 
rg de 1862.=Genaro Alas. ' 

' K m . 

J i m i a prov inc ia l -dé I n s t r u c * 

cióit publica. 

t o s profesores de las es
cocias eleraehlales c b m p l e l á s , 
á quienes con á r r é g l ó a l esca
l a f ó n general formado por está 
J u n t a , y aprobado por el G o 
bierno de S. M , corresponde, 
el aumento gradual de sueldo, 
que se: establece por los artícu
los 196 y; 197 de la ley de 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , se presen
t a r á n en la Sécretaríá de esta 
C o r p o r a c i ó n en ei t é r m i n o de 
1S | dias á contar desde ,-la \ n -
sercion de este anuncio en el 
B ó l e l i n oficial de la provincia 
por sí ó por persona legalmen 
te 'a l i tbr izadaYá percibir el'cor-
r é i p i r i d í e n t e al pasado' a ñ o d é 

Núm. 50. 

Comisión de Esím/ísiíco rfc la pro-
viuda ria ¡León. 

JUNTA GENMUL DU ESTADI: TIC*. 

Dirección de operaciones censales. 

E l i coníoi'midad á 16 dispuesto 
en el Real decreto de 27 do F e -
torero ile ÍB51 la Jaula gonnral de 
Estaiiislica ati're subasta púlilica. 
para la adquisición de 1,450 res
mas de papel con destino á la im
presión dui Censo correspondiente 
al año de 1860, con sujeción al 
siguiente 

PMEGO de contlicioncs paro ta subas 
ta que ha de celebrarse en i l d -
d r id y cuyo objeto es el de la ail 
quisiviqn de 1,.430 iTsinas de pa
pel con destino ti la. impresión del 

. Censo de población correspondien-
. te a l atío de i M O , 

1. ' E l rematante queda obliga-' 
lo á siimitii-trar á i la ;Júnta gene

ral dé Estailislica I .43Ú resmas de' 
papel de SOU pliegos útiles cada 
una, sin cosiera y dé las clases s i 
guientes: 

290 de papel tina, de la marca 
do 45 cenliWlros de Iprgo 
y 51 de onclio con. peso de 
45 libras cada una, ó.igua-, 
les en clase al modelo que 
está de manifiesto en la Oi-
reccion de operaciones cen
sales do la misma Junta. 

1.1C0 do papel continuo de la, 
marca de 45 ceniimclros de 
largo jf 51 de ancho en pe-, 
so de, 28 libras cada una 
é.igunles en clase al mode
lo: qué está de maniliesto eu 
la Dirección do operacio
nes censales, 

2. ' ' Si los necesidades de este 
servicio exigiesen mayor acopia do 
papel que el de las i .450 resmas 
expresadas en lá condición ante
rior quedará ohligado el contratis
ta, á facilitarlo de igual clase y al 
precio de remate, . entcndiémlosc 
que este aumento nunca podrá es 
ceder do 100 resinas. 
. 5.° La entrega del papel se ha
rá en la Imprenta Nacional á los 
plazos, ó sallar: 

Veinte y nueve resmas dol pa
pel lina y 110 del continuo á los 
ocho dias desde la adjudicación del 
remuta: 87 d«l de tina.y 548 dpi 

2—•-
continuo en todo (tarzo prqximc: 

; 58 del de lina y 252 del conli'ino 
I erj-,Abril..siguiente, y los d l O d e 

lina y 4G4 (le continuo restantos. en 
en el do Mayo de este año. 

4. " A lá entrega del papel pro
cederá sil reconocimiento por la 
persona que. designe el Adminis
trador de,, ra.*,Imprenta Nacional, 
quien desechirá las resinas que no 
sean de re-ibo, con arreglo á la 
1.' condición. 

5. " E l pago á precio de remate, 
se verificará por la Tcserciia cen
tral én virtud de liliramieutos es
pedidos por la ür lenaciüu general, 
de Pagos do la Presidencia del Cnn-
séjo de.Ministros & .livor del con
tratista, según vaya haciendo las en
tregas del papel en lalaipYecti N i -
cional. 

6. * L a sn'.iosto tendrá Ingar por 
el sistema de pliegos cenados r i i 
el local qna ocupa la Junta geno'--
ral de Estadística, calle de las Re? 
jas número lO.ul dia 24 de Tehre-
re próximo de una á dos de su tar
de', bajó la presidencia del l ) i í co -
tor de. operacioues ctnsaleV,.acorné 
panado de ilqs yocalus; da;.la triisV 
ma,Juiila que,de antemano;se de,-; 
signarán¡ , . ^ . . . - . i 

^.Los.Jiflfls, májí¡fne|5,¡ ^ara:-^!. 
retnalo serán, los^dij; 250 i^ .por , 
resma de papel do tina y, 4 3 . 0 , ^ 
continuo, no ailrailiéndose propo-
sic i /nés dé ni»yor cüaniíá. Tampo
co lo serán las qué no cbm'préhdári' 
el suministro de fat-'l'^Sti résrnbs 
de Tas 'clases' 'inillcadaV riécésarías' 
pora este servicio^ 

8. * ' La adjudicación del réiná'-' 
te so hará en el acto de la ¿ubá'sla 
al mejor postor no admitiéndose 
después proposición alguna do me
jora en los precios de la ailjudica-
cion. , . . . , . 

9. a En el paso de. resultar dos 
ó mas proposiciones iguales se abri
rá oñ el acto licitticion verbal en
tre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empale, 
admiliendose pujas ó lá llana entre 
ello» pur espacio de 15 minutas. 

10. Las propesicíonos se harán 
en escrito firmado con .arreglo al 
modelo inserto a conlinuaciun, y 
bftj'í pliego cerra<lo qotí se entre-, 
gara en el ocio al Presidente de la 
subasta. Los interesados en ella 
aerin)p',f>a/án documento que acre
dite halior depositado en la Caja 
gr-neral do Depósitos la suma de 
6.090 rs. en mi tilico ó so eipii-
valenle eii papel ¡leí Eslailo admi
sible al efecto segnn las disposicio
nes vigentes. 

i \ . E l depósito do que trata la 

c«ndii:ioo interior" se devulverá á . 
la conclusión do la subasta á ex
cepción del que pertenezca al me
jor p stor, que so relendrá'éii ga-
ran'íi hasta el cumplimiento del 
control";' 

12. E l remate so someterá á la 
áprobacíon de S. M no producien
do efecto alguno mientras aquella 
no rri-oiua. 

15. Si el contrati la no enm-
p'irso Jo eslipulado en Ins tres pri-

, merns.ceijjiciunes dp eslo (i'iog -, 
la- Junta: general:»)(r E-,ladijti, a po-' 
diá rescindir el conlratn y celo-

.brar yira de urgencia con diferqn-
tn- •persona, siendo do eárgo dá ' 
aqiiel los dañ-s y perjuicios tunt se ' 
iirocu -n al Tesoro. 

1 í. Los gastos de reni.iífl y 
; oter-4amie:tto de escritura.,..con in-

clnsiiiii ile la copio que dobe unir-
sa.al .c^iiqdicn^o de subasto ^qrán 
de, cítenla ,del .rematante.. Ma-lriil 
•>« .'.(le|.En¿r.on?e.\Í562,=ÍÉÍ, Vice.-
presidente, AUijan-Iro Olivan. 

Modelo de j ir.ejioítci'ones,, j , , . . 

El q u e j u s í r i b e .SB.compromete 
á entregar on la Imprenla Nacio
nal."...'. . íésittí?ilo0pfá'pel 'tina "y.... 
do continuo,..igualas, en cla-'e y 
marca á los modelos aceptados por 
itfinAtir jííBíral'ít'e'EstiifiViíflC po. 
rii la imprbiioh'rtolÉenso'de'l'gÓOí-
eri los plazos inarcadns -en la Si", 
condición del pliego para la subaa^ 
la .inserto en' la;, Ciaije.la; do Jttodriil 
de^...;,. .de 1.852, .número. . . jV.^al . 
pffí$H de... . rs. resma ¡Jel.de tina: 
y:..... rs. resina conliauo sujctáadp-
se. i jas derpas condiciones del re. 
ferido pliego. .„ 

, .Pjra.,seguiidad,,de;es!a prppp-, 
sjeion ocómpaña el. documento jus,, 
lilicatiyo del depósito d e . . . . 
rs. en . . . . . . . , . que lia licclio en la 
Cíij-i general de Depósiios con' aW 
reglo'á la condición Ib'tíel citado 
pliego: '' ; ' ' _ ; 

(Fe, ha y firma.) 

¡ , Loon .28 de Enero de 1862,==. 
El Gobernador Presidente, Genaro 
Alas., 

MINISTEItIO .DE FOMEJiTO. 

Exrósicibs A S. Sli 

'Sl-RtfUA: . 

L a dasincacipn general de 
los montes .públicos, hecha en 
1859 con arreglo á . l o s , p r i n c i 
pios .[del l i ea l , decreto de, !Q de 
Febrero de aquel, a ñ o ¡ los - tra
bajos de, la coinision encargada 
de formula r u n proyecto de 



]ey i;ae> Mohles; y los ihuchos •' 
dalos eitá'díslicóS' reonidoa" en 
)á' íhéníória': poco b á publicada'" 
por' la D irecc ión g'eripral de, 
Agr icu l tura , Industr ia y C o -
mcrcio, han derramado viva lu? 
sobre el delicado punto de la 
d e s a m o r t i z a c i ó n ' forestal y. pro1 
(lucido rnayor facilidad para 
que pueda resolverse ésta g r a 
ve cues t ión en t é r m i n o i qiie' 
armonicen los distintos impor
tantes intereses que en ' ella se 
venl i lan, y. conc ' l í en; las necesi-, 
dfdes ,deAa A d m i n i s t r a c i ó n p ú 
Wicd con los consejos'de la c ien- ¡ 
cia. : '•' '• • ' • " • • • 

t a escesiva d e s t r u c c i ó n de 
lós arbolados^ cu jos producios 
son, .por una parte; de univer
sal aplicácio,n"á los risos y ' ne
cesidades de lá: vida,' y de cuya 
ex i s t enb ia 'dependen¿ por otra, 
las buenas condiciones del c l i 
ma y del suelo de la patria, es 
una calamidad social. Para evi
tarla es necesaria la in t erven
c ión 'de' lá A d m i n i s t r a c i ó n p ú 
blica en lodos Tos caáos en que 
las' t eor ías y la ex pe riencia 
acreditan que no bastaj el eslw 
mulo del i n t e r é s privado para 
apartar lós monl'es 'de su com
pleta rqina¿'': ' :"!' '' "' ''' ' ' ' " 

Reconociendo y sancionan
do eslos principios, la lcy de 1 ° 
de Mayo d é .S 855 , a] disponer 
^ue.8e:yepdiesqn .todas lasifin-
cas arnortizadas, e s tab lec ió des-
&et luego u n a e x c e p c i ó n respec
to de los montes cuya 'venta 
creyese perjudicial el! Gobierno. 

iareá' q!ue . á ' este se enco
mendaba por! aquel precepto 
legislativo era , tan dif íci l como 
escasos^: é . insuficientes los /hie-i 
dios con que para su des'émpe. 
no podia' eonlar: Nada se líabia 
reunido liaslá entonces,".aun
que varias veces se hubiese in 
tentado, sobre e i ladís l ica de es
te itnportanle- ramo;. no habi¡ 
medios suficicnles para rpcdno 
cer y clasificar en mucho tiem
po con la d e t e n c i ó n precisa el 
g r a n d í s i m o n ú m i r o de. flacas 
mas ó menos poblados de m o n -
tp que se hallaban á! publicar
s e ' l á ley en podir de lós pue
blos. Aforninadamente u ñ l u 
minoso i n f o r m é de la juntr i fa-
ct í l lat iva Hél' ramo faci l i tó í>n 
gran m á t i e r a el trabajo, pro 
l a n d o ¡a int ima r e l a c i ó n que 

hay jfethpfat, 6»ílré. efttvé. las dis
tintas', c a u s a í , .así; de: orden .pur 
rameóte., eco .nómicq , . : como -.de 
orden •ffciw, i<lue:¡ pxigi-n^ bajo 
unos y otros conceplo'V la. .con-. 
servacioiji.de.'los^niOinJfs,. y h a -

una parte.,la carencia de per
sonal facultativo que hiciese el 
esludio'. especial que se, había 
reservado, p i ra -cada uno de los, 
uionies de si'gunda. clase, y por 
otra el ser. e s t a - p r e c i i a ñ i e n t o la 

ciendo-vei: que. de;9r^inario la,: que, por:í U. mayor importancia 
especie arbórea:cs'.indii:a(lor. s e - ' ¡ de sus nipotes entre lodos, los 
guro de todas esas C;.USÓS. 

(Jon; arreglp á estas ideas, 
al estudio ; espacial, f?cuUa.tivo 

que pueden,sei1: explotados por 
la industria privada, ofrecía mas, 
grande in teré s bajo el aspecto. 

de las c ircuni ianc i s s . de cada j d c . l a flcsaniorii/acion. Tío p a -
uno.de-los. terren,os;e,n c u e s t i ó n i reciendo, s in duda posible por 
se pudieron yisli l luir reglas sen- j entonces otra s o l u c i ó n , :el Fieal 
cillas, fáciles de apl icar ,en po
co ..tiempo y, sin. grandes recur-
sos -de personal n.i. material . :Al 
rfcclo, el I l ea l dccret.o de SG. de 

Octubre de -1 855 d iv id ió lodos 
los: mpntss .cln tres clases L a 
primera, compuesta d e U$ es
pecies .arbóveas que no se i c n -
cucn.lran, por rogla. general, 
sino en. las altas sierras, en las 
grandrs pendientes, é n los ter-
renosj i n ú l i l e s ' para el .-cultivo 
agrario, y, que d a n los product 
los seculares' cuyo c u l l i v o . n o 
puede esperarse del: in terés • in 
dividual,, q u e d ó i exceptuad» de 
la venia. .Aquellas o i rás espe
cies que tienen turnos cortos 

decri lo de .27 de Febrero ' de-
,1850 redujo á dos las tres c l a 
ses, colocando en la de los ena-
gcnablcs los de la segunda ó 
intermedia, si bien d i ó al m i s 
mo tiempo al Gobierno la. fa 
cultad de exceplucr de la ven
ta los monics de cualquiera es
pecie: cuando por graves- razo 
nes de i n t e r é s , públ i co lo cre 
yese necesario; facultad, para c u 
yo ejercicio r e n a c í a n lodos los 
inconvenientes, .y que por lo 
mismo q u e d ó casi nu la en la 
práctica. ; • 

C u a n d o ; d e s p u é s de estar 
suspendido- por dos a ñ o s , se 
restableció iel cumplimiento de 

p i r a . s a s producciones; y<c|ue;j bu l e j é s d e ' d e s a m o r t i z a c i ó n , el 
no!suelen.1 o c u p ü r las .grarides;!| Gobierno de V . M'.¡ -al;decidir 
sispeíezas del . s ó e l o , 'n\: ser la ¡ entre lós dos sistemas planlea-
ú n i c a ' g a r a n t í a , de . la: t ierra ve- | dos p o r r o s referidos Reales de -

co.mpusieron : lá tercera.! p|.elos, de a6 de Octubre y 27 
de-Febrero , no pudo' menos de 
tomar en- cuenta que d i s p o n í a 
d é mayores elementos que an
tee,'pues é l desarro l lo -ád 'quir i 
do ya entonces por el cuerpo 
de-Ingenieros :de Montes per
mit ía encomendarle, pará- q ú é 
las ejecutase e n b'revé- tiempo, 
las tareas que lá'1 primera* de 
csrts disposiciones prescribía. Ade
m á s , el Ministerio d é Fomento-' 
r e c o n o c i ó y p r o c l a m ó que el 
verdadero problema., cuya re
so luc ión- habla- de buscar' en 
este a s u n t ó , c o n s i s t í a : e n : lo .r&~ 
pjyo y lo iUniversal.y s imul lár 
neo ( h las operaciones'de, cla
s i f i cac ión; y en seguida deTres-
tablcccrse, por K e a l decreto ¡le 
f 6 de Febrero de -1:859, -las 
principales reglas: del de, Octu 
bre de 1855, se, dispuso • por' 
Tieal orden de 17. del mismo 
mes que con .orreglo i .á t ellas: 
procediesen : los.: Ingenieros: ¿ i 
formar la . clasificación general] 
'de todos-Jos n i ó n l e s ¡ .públ icos-

clase, entregada .desde luego a 
la enagenacion.. E n t r e ambas se 
estableció , -con e l - n p m b r é de se
gunda, otra .clase;' intermedia 
entré , el montei alto y el: bajo, 
en la que. entraron, las espe
cies ¡que así. suelen encontrarse 
sobre . fért i les .campos como en 
losnábi smos y las m o n t a ñ a s . 

X a -práctica de' estás reglas ' 
nn - h á l l ó dificultades respecto 
d é la primera1 - y tercera clase; 
pero, por lo que hace á la' se-
gi ír ída, t ropezó con grandes• i n 
convenientes. S i se había e n -
conlrado la-rí-íjla clara y segu
r a p a r a entregar á la véti'.a, 
.«in m á s e x á n i f i i que él n o m 
bre de! árbol ó de lá mala; la 
nlamedn, por ejemplo, ó el to-
rhillar, y para apartar de lá 
desamort i zac ión los pinares ó 
los robledales, la dificullad p r i 
mitiva permapecia- íntegra res 
pecto de los encinares ó los 
alcornocales; agravando- consi1-
deralilemcnle esa dificultad, por 

de E s p a ñ a , que en efecto.se 
e jecutó brevemente y fué apro 
bada por Pieal, orden de 30 de 
Setiembre de aquel a ñ o . E l . 
cuerpo de Ingenieros, que h a 
bía prestado en 1855, con e l : , 
s á b i o , , i n f o r m e de su, Junta s u r 
perior, el gran servicio de b^r 
cer posible el pronto c u m p l í - . 
miento, de los preceptos de la 
ley,; sustituyendo al examen dev 
tenido, de cada una de las f i n - , 
cas, ,h?sl.a entonces amortizar;; 
das, la , clcsificacion, por espe
cies,, real izó en 1859-el no me- , 
nos .'importante de- reemplazar 
las aplicaciones especiales y ais-; 
ladas de. esa misma clasifica
c i ó n con u n trabajo completo, ; 
m e t ó d i c o , que ha llenado el a n - ; 
terior vacío, de una estadística . 
forestal, del pais; y que, a) mis-,;, 
hio tiempo que ba satisfecho.. 
las, necífflidades del, servicio, púfV i 
blico paja , que:,pr,i.npipaltnepte. ¡ 
fué ordenado,.,coloca .á,lp A d " ; 
miii islracjpn en e l , caso de p p - ; 
der.iiileul.ar,..nu,£,vas mejoras.. ., 

A u n q u e no saíitlé. cómP Te- ., 
petidas ¡veces-, ha^declarado ya • 
este, ;Ministerio;,que ¡ no ..debe-
darsefiáf Jos ,da.loSj;de la, iclasifi-,: 
cacion:-general , jcoayov valpr 
que .el que . c o m o . i p r i n i é r a CÍT 
tadística de lot -.montes públi-r • 
eos, le correspondoj y ao j i CUÍÚ.-TH 
do ¡se juzgue .neceaarip, í co_mo : 
desde.un principio se proclptijó 
t a m b i é n e n variasitBeales ó r d e 
nes, .rectificarla ,y corregir.' las 
imperfecciones que ent.la indo- ¡ 
le del .trabajo . y eni.laí; pre;<nu-: 
ra; del tiempo, eran imposibles 
de e v i t a r - p o r completo,,.-;;desdei 
luego.-.puede.parlM:se,|,como de; 
:segora.;base:par;a ;oua!qitier.,clart 
set.de cá lculos / ó ..disposiciones 
lad.ministrativ.as-, de. jlps.; resulta--, 
'dps :;gencrales'; que reí libro dei 
la. clasif icación prroja, , , . . . . ,„• 

- Ocupa e n t r é ellos e l . primer-
lugar la d e m o s t r a c i ó n de que 

.España, tiene > m a y o r ' su pcrlicie 
¡oouppdá p'ovi monte .que la c a l -
i cu ladá . aritos eii-.esle conceplo 
por: los estadistas,o las corpora-

;cian¡es:.o r:las:.;oficinas-, ;y. q ü e .el. 
¡mal tan . jus lamenté ; lamentado 
en este punto no cons i s t é . en la 
carencia dei.terrenos.iforestales,, 
s i n o - é n el .triste:, estada ,de esr 
pes'uraM y: crepimiento, .de : las. 
masas, de.vegelaeiou- arbórea...-

S é . l ia puesto porsplíaLpar-,' 

*ír!' 

' l i l i 
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te ¿ e maniriesto la enorme 

d e s p r o p o r c i ó n que exisle entre 

los deberes encomendados en 

este particular á la A d m i n i s 

t r a c i ó n p ú b l i c a , y los recursos 

de q u e , para su d e s e m p e ñ o , 

puede disponer. U n solo I n g e 

niero en cada prov inc ia , pues 

n i hay ahora disponible ni h a 

brá en a l g ú n t i é m p o mayor 

n u m e r o de éstos funcionarios 

q u é no se pueden improvisar, 

tiene que emprender la restau

r a c i ó n de los montes púb l i cos ; 

d e s l i n d á n d o l o s , regularizando 

práct icas nocivas, o p o n i é n d o s e 

á abusos inveterados, pers i 

guiendo la e x p l o t a c i ó n f raudu

lenta, iniciando siembras y plan

t í o s , ordenando los aprovecha

mientos, formulando planes d é 

Mejoras a l mismo tiempo que 

teniendo al corriente las tareas 

del servicio -ordinario , s in con

t a r con mas auxiliares' que u n 

perito, por t é r m i n o medio, p a 

r a cada 81.000 h e c t á r e a s , no 

reunidas en coto redondo, s i 

n o diseminadas entre 399.000, 

y u n guarda mayor para v i 

gi lar 39.000 hectáreas de m o n 

te dispersas en u n a e x t e n s i ó n 

superficial de 190 000. L o s re

cursos de material son t o d a v í a 

mas escasos' que los de perso

n a l ; ' y por considerable que 

1 aese el aumento que á unos 

y i otros- se ha de ir dando, 

la d e s p r o p o r c i ó n subsistiría por 

mucho tiempo, y la A d m i n i s 

t rac ión no podr ía obrar con la 

debida eficacia sobre terri to

rios tan extensos á la par que 

tan dispersos y subdivididos. 

De los 19 000 montes excep

tuados de la venta por la c l a 

s i f icac ión general hay mas de 

2 500 que no cubren una hec

tárea , mas de 3.800 que o c u 

pan de una i i 0, mas de 5 400 
que pasan de 10 s in llegar i 

100. 

P o r ú l t i m o , la experiencia 

de tres a ñ o s ha venido £ pro 

bar q u e , en el estado de las 

cuestiones relativas á montes, 

y á fin de vencer las dificulta

des producidas por lá a c c i ó n 

de tendencias contrarias, es pre

ciso procurar á toda costa que 

sean fijas, c laras, incuestiona

bles las reglas £ que todos de

ban atenerse, de modo que n o 

quede lagar i la dada, ni oca-

— 4-
) sion i conflictos siempre p e r 

judiciales. 

£ 1 adjunto proyecto de d e 

creto q u e , de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, tengo la 

honra de someter i l a aproba

c i ó n de Y . M , realizadas las 

medidas que por el resultado 

de la clasif icación general han 

sido aconsejadas; lleva á efecto 

la rectificación de la misma de 

antemano anunciada y prepa

r a d a ; entrega al i n t e r é s part i 

cu lar todos los montes de se

gunda y tercera clase, haciendo 

llegar la desamort i zac ión fores

tal hasta el ú l t i m o l ími te adon

de es posible conducirla dentro 

de los principios reconocidos y 

proclamados por el Gobierno 

y por la ley; desembaraza á la 

A d m i n i s t r a c i ó n públ ica del c u i 

dado de la gran mult i tud de 

p e q u e ñ o s terrenos de escasa 

importancia; procura anular 

todo motivo de dudas y disi

dencias ; prescinde de ciertas 

cuestiones cuyo e x á m e n y so

l u c i ó n corresponde i la ley, y 

q ú e acaso nn se hal lan todavía 

en estado de ser definitivamen

te resueltas; espera é n fin, i m 

pulsar la prosperidad de los 

montes p ú b l i c o s , simplificando 

las reglas, concentrando la ac 

c i ó n , reduciendo á t é r m i n o s 

posibles las tareas facultativas 

y administrativas necesarias p a 

r a su cuidado, sujetando el con

sumo A la p r o d u c c i ó n natural , 

y uniendo de u n modo cons

tante y permanente el trabajo 

de fomento y de repoblado con 

el i n t e r é s de la e x p l o t a c i ó n . 

Madrid 2 2 de E n e r o de 

1 8 6 9 . = S E Ñ O R A = A L . R . P. 

de V . M . , E l M a r q u é s de la 

Vega de Armijo. 

RtUI. DECRETO. 

E n vista de las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de 

Fomento de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s i 

guiente: 

A r t í c u l o 1.° De la venta 

prescrita por el a r t í c u l o 1.° de 

la ley de 1.° de Mayo de 1855 

quedan exceptuados, en c u m 

plimiento del a r t í c u l o 2 .° de 

la misma, los montes cuya es

pecie a r b ó r e a - d o m i n a n t e sea el 

pino, el roble ó el baya. 

' Ar t . 9 . ° L a s exéepc iones co t í -

tenidas en el anterior ar t í cu lo 

no comprenden sino los m o n 

tes que consten, lo menos, de 

1 00 hectáreas . 

Para calcular si tienen esa 

medida, se a c u m u l a r á n los que 

disten entre s í menos de u n 

k i l ó m e t r o . 

Art . 3 . ° Se f o r m a r á para 

facilitar el mejor servicio, un 

catá logo expresivo de los m o n 

tes que resulten, - según estas re

glas, exceptuados de la des

a m o r t i z a c i ó n . 

Todos los d e m á s quedan 

desde luego en estado de venta. 

Cualquier duda que o c u r 

r a , antes ó d e s p u é s de hecho 

el ca tá logo , sobre si u n terreno 

es de los que deberá compren

der ó de los ya comprendidos 

e n é l , será resuella con a r r e 

glo á lo que disponen los a n 

teriores ar t í cu lo s . 

Art . 4 " Quedan derogadas 

las disposiciones del Real de

creto de 16 de Febrero de 

1859 y l.is d e m á s dictadas p a 

ra su e j e c u c i ó n , ' s i n que en 

ellas puedan fundarse . -recia-: 

maciones respecto de montes! 

que ya estrn vendidos; pero 

q u e d a r á n sin efecto las ventas 

que desde la fecha de este R e a l 

decreto se intentaren contra lo 

que en el mismo se prescribe. 

Ar t . 5 . ° N o se . p e r m i t i r á , 

por razón alguna, en los mon

tes públ i cos que no se venden, 

corta, poda n i aprovechamien

to de n inguna clase, sino - d e n 

tro de los l ími tes que al con

sumo de sus productos s e ñ a 

len los intereses de su conser

vac ión y repoblado, y del i m 

porte de todo aprovechamiento 

se des t inará precisamente una 

parte proporcional á gastos de 

su fomento. 

Art . 6 . ° E l Ministro de F o 

mento queda encargado de la 

ejecución de este R e a l decreto. 

Dado en Palacio á ve int idós 

de E n e r o de mi l ochocientos 

sesenta y d o 3 . = E s t á rubricado 

de la Real m a n o = £ l Ministro 

de Fomento , Antonio Agui lar 

y Correa. 

ccntriLuoíon Je.inmuebles, cultivo: 
y.ganadería de oile municipio pa
ra el año de 1862, se baila espues
to al público por el término d o o c h » 
dios que correrán desde él dia ila, 
la inserción en el Bolclin oOcialilé 
la provincia en lo Secretaría da 
Ayniitamicnlo. á fin He qiie en d i -
c l n término puedan los conlribu-
yentes del mifmo reclamar lo que , 
croan conveniente suliro el tanto 
por ciento á que salió gravada la 
riqueza imponible, en el bien e n 
tendido que terminado dicho tér
mino no se oirá á nadie y les para-
rá el perjuicio que es cnniiviiien-* 
le. IWIanga á 12 do Enero ó t 
ISC-2.=EI Alcalde, Pranrisco Pé
rez = A u l nio Cuerro, Secretario. 

Uc l o s A y u n t n c n l c n t o i i . 

Alcahlia coMlilucional de Derlunga. 

Terminado el reportimioütode la 

A l c a i d í a constitucional de G r a -
j a l de Campos, 

Fenecido el repartimiento 
de la c o n t r i b u c i ó n territorial 
de este municipio para el pre
sente a ñ o ; se halla espuesto a l 
p ú b l i c o en la sala dé sesiones 
ile la misma • c o r p o r a c i ó n por 
espacia de- diez dias, desde lá 
i n s e r c i ó n del presente en el B o -
letin oficial. Los contribuyen
tes en é l , p o d r á n enterarse de 
sus cuotas y hacer durante d i -

Icho plazo las réc lamac ióncs jus-
; las; q u é ' tuvieren: á'J bieii; pucs: 
pasado:aquef, rio se í e s ' o i r á . ' 
Graja l .2.0 de E n e r o d é 1862. 
= F e r n a n d o Campillo. , 

A l c a l d í a constitucional, de S a n 

A d r i á n del V a l l e . 

Terminada lá rectificación 
del a m i l l a r a m i e n l ó que ha de ' 
servir de base para repartir la 
c o n t r i b u c i ó n territorial; se h a - , 
ce saber á lodos los vecinos y-
lorasleros que poseen fincasen 
eale municipio sujetos á dicha 
c o n t r i b u c i ó n , para que en el 
t é r m i n o de ocho dias desde la 
inserc ión de este anuncio en el 
Bo le t ín oficial se presenten á 
hacer las reclamaciones que . 
juzguen oportunas, pues de .no 
verificarlo en dicho plazo les. 
p a r a r á n los perjuicios cons i 
guientes. San A d r i á n del Val le 
17 de E n e r o de 1 862.==Balta-
sar Otero. 

ANUNCIOS P A f t T I C U L A B E S . 

C A B A L L O E N V E N T A . 

E n Va l lado l id , c a l l e , del 

Obispo n ú m e r o 34> se vende 

u n m a g n í f i c o caballo Andaluz , 

de edad de 5 a ñ o s , pelo casta

ñ o , alzada 7 cuartas y diez de-, 

dos, muy doble y bien formado. 

tnipronla de lu Viuda ó Uijoi do Ui&oa. 
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